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PLAN INTEGRAL DE BARRIO DE PUEBLO NUEVO NORTE 

CONCERTACIÓN 2019 

Mesa Institucional del Foro: Comisión de Concertación 

 26  de Febrero de 2019  

ACUERDOS ALCANZADOS 

 

 

Relación de Asistentes: 
 
Junta Municipal del Distrito 

- Jose Luis Pablo Trabalón, Coordinador del Distrito 

- Vanesa Luiña Auñón,  Asesora Concejalía JMD 

- Juan Carlos Chans Pousada, Departamento de Servicios Sociales 

- Gonzalo Raposo Grau, Departamento de Educación 

 

Área de Gobierno de Coordinación Territorial Cooperación Público-Social: 

- Antonio Díaz Méndez, Director General de Descentralización y Acción Territorial 

- Carlos González Esteban, Jefe del Servicio Gestión Presupuestaria Participada 

- Jose Luis Gil Bermejo, Servicio Gestión Presupuestaria Participada 

 

FRAVM: 

- Rosario del Campo Aparicio 

- Sandra Chaves Roldán 

 

Asociaciones Vecinales y entidades:  

 

- Mario Aragón Álvarez, Técnico Comunitario Pueblo Nuevo 

- Ana Martínez Urrutia, A.V. de Quintana  y representante de Mesa Institucional 

PIBA Pueblo Nuevo-Bilbao 

- Jose Cervera  Martínez, A.V. Barrio Pueblo Nuevo 

- Alfonso Palomo Molina, Presidente A.V. Barrio Pueblo Nuevo 

 

 

Reunidos los anteriormente mencionados con fecha 26 de febrero de 2019, a las 16:15 

horas, en la sala de reuniones de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, con ocasión de la 

Mesa Institucional del Foro Local del Plan Integral de Barrio de Pueblo Nuevo Norte se 

procede al examen de las propuestas de actuación presentadas. 
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Después de informar el Director General de Coordinación Territorial sobre las novedades 

en los Planes Integrales de Barrio, más detalladamente en el de Pueblo Nuevo Norte,  

pasa a constituir la Mesa Institucional. 

 

Seguidamente se procede a la adopción de los siguientes:  

 

ACUERDOS 

 

En el año 2019 el Plan Integral de Barrio de Pueblo Nuevo Norte tendrá por objeto el 

desarrollo de los siguientes programas y actuaciones: 

 

- Área de Mayores: 

 -Calle Ascao con vuelta a Calle José Arcones Gil 

 -Plaza Orotava 

 -Calle Sauzal, en las proximidades del colegio Santo Domingo Savio. 

 

- Circuito canino: 

 -Calle Acentejo, próximo a la Calle Plaza Vilaflor 

 -Calle Tajuña 

 

- Áreas infantiles: 

 Plaza Vilaflor 

 Calle la Guancha o Tajuña 

  

- Prestación de Servicio de diferentes actividades    de natación en el Centro Deportivo 

Municipal La Almudena 
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Las partes acuerdan someter a la consideración del Consejo Coordinador de los Distritos 

de Madrid el acuerdo adoptado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


